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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

REF: MEDIDA DE PROTECCIÓN FAMILIAR(CONSULTA) 

2018-00623 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se 

ordena OFICIAR a la COMISARÍA DIECISÉIS DE FAMILIA DE PUENTE 

ARANDA, para que se sirva remitir de manera INMEDIATA, la 

documental y la USB aportadas en la audiencia celebrada el día 05 

de mayo de 2021. 

 

 

CÚMPLASE 
 

 

MGC 
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